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Camblor Martínez, Angel.
Mendoza Garcia, Andrés.

Las pruebas selectivas darán comienzo el día 2 de didembre
de 1970. a las once horas, en el edificio..oficina de la Junta
sito en el muelle de Alfonso XII del puerto de cartagena (basé
6.4 de la convocatoria>.

Cartagena, 31 de octubre de 1970,-El Pre!ó:idente. Antonio
Pérez Crespo.-El Secretario, José Antonio ce Casa Ayuso.­
6.737-A.

MINISTERIO
DE EDHCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que se con~

vaca oposición para proveer una plaza de Profesora
de Mocltstería en el Colegio Nacional de S()'rdomlt~

dos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo señalado en el párrafo se­
gundo del número 15 de la Orden de 20 c.e noviembre de 1969
(<<Boletín Oficlal del Estado» de 8 de enero de 1970) por la
que se convoca oposición para cubrir una plaza de Profesora de
Modisteria en el Colegio Nacional de Sordomudos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el' Tribunal que ha c.e
juzgar la referida oposición, y que estará integ'rl'tdo en h
f9rma siguiente:

Titulares

Presidente: Dofla Maria González Alol1éiO, Dírectora del Co­
legio Nacional de Sordomudos.

Vocales:

Dofia RosaUa Gascón Simano y dofla María Dolores Garcia
Bravo, propuestas por la Dirección del Centro.

Don Juan José Gascón Hernández y dOÍla Atice Górnez Gr1·
saleña, propuestos por la Inspección General de Enseñanza
Profesional.

Suplentes

Presidente: Dofia Patrocinio Aguado Martin.

Vocales:

Dofia Vicenta Corregidor Román y doña Gloria Larrosa Alon·
so, propuestas por la Dirección del Centro.

Don Jesús Mayordomo Montilla y doña Daniela Izquierdo
Gómez, propuestos por la Inspección General de EnseÍlanza Pro­
fesional.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, '15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, El

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 197(} por la que se con­
voca oposición para proveer una plaza de Regente
de Imprenta, Maestro de Tipografía, en el Colegio
Nacional de Sordomudos.

TImo. Sr.: En c1.mlplímiento de lo sefialado en el párrafo ~e­
gundo del número 15 de la Orden de 20 de noviembre de 1989
(<<Boletin Oficial del Estarlo» de 8 de enero de 1970) por la
que se convoca oposición para cubrir una plaza de Regente de
Imprenta, Maestro de Tipografia, en el Colegio Nacional de
Sordomudos.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha ce
juzgar la referida oposición. y que estara integrado en la
forma siguiente:

Titula.res

Presidente: Doña María González Alonso, Diredora del Co­
legio Nacional de Sordomudos.

Vocales:

Don Alfonso Martin Rodríguez y doña María del Carmen
Berrio Alvarez-Santullano, propuestos por la Dirección del Cen­
tro.

Don José Pérez Calin y don José Luis Glmeno Soldevilla,
propuestos por la Inspección General de Enseñanza Profesional.

Suplentes

!'resi(lent.e: Don Andrés Pedro Marin García.

Vocllles:

Dofla Carmen del Barrio Rodrigo y don Antonio Cecilia Te­
jedor, propuestos por la Dirección del Colegio Nacional de Sor­
domudos.

Don ,] osé López Martine?, y don Francisco Padilla Ortega,
propuestos por la Inspección General de Enseñanza Profesional.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1970.-P. D.. el Subsecretario, Ri~

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de En..<>eñanza Primaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se
convoca a concurso-oposíción la plaza de Profesor
agregado de «Lengua española» de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ill.n(L Sr.: Va~ante la plaza de ?rüfesor agregado de «Lengua
€5j.')<Jdula}} de la 1<'aculta<i de Filosofía v I.etras de la UnIverSidad
de Barcelona, .

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del O€ca­
nato y Rectorado respectivos V previo informe de la Cumision
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza
para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Leí:' aspirantes, para ser admitidos al mismo. deberán reurur
lo•.:; requisitos que se exigen en las normas de convocat.oria que
Se publiquen por esa Dimcción General de EnS€ñam:a Superior
e [nvestigación, rigiéndose el concurS(K)posición por los preceptos
leg-idt:E que en las mismas se sefialan,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dio¡.; guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi­
gación.

ANUNCIO

En cump'imiento de lo dispue!>to por Orden de esta techa.
por la que ~e convoca para su provisión a concurso-oposlción, en
turno libre. la plaza d\:' Profesor agregado de «Lengua espafwla»
de la Facultad de Fílosofia y Let.ras de la Universidad de
Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas pDr las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposiciún y que son
las sigl1i~ntes:

1. Normas (fenerales

l.n El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8.1:11965, de 17 de julio. sobre
estructura de la.<; Facultades Universitarias y su profesorado; Re-­
glamento General para' ingreso en la Administración Pública.
aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley 4511968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966 sobre
cons~itucjón de los Tribunales en los concursos-oposiciones a
plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315-/1964. de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Lf'Y articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición se requIeren las
condi('Íon€s ..,iguientes:

A'¡ Ser español.
El Haber cumplido veintiún afio-..<; de edad.
el No haber sido separado, mediantp expeDiente disciplina-­

rio, dd servicio del Estado o de la Admini8tración Local, ni
ha'j1:lrsr inbabilitado para el servido de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re­
quisitos ner.e.'iarios para la obtención del título de Doctor en
FaCilItad o en EsruelR Téc'1jca de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto·eonta~iofia ni defecto f1­
.sien {) po;íquiM que inhabilite para el servicio,

pI Can:-rer de ante-eetlentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns­

tancias síguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec­

tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquif;lf;l
de las institnciones Que se pxpresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de In'\'estiga­
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la secretaria Gt>neral del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.
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b') Centro..<; ele Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es­
corjal o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto­
res o Directores de los mIsmos,

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Ma­
drid, visada por el Rectorado de la misma..

d') Institutos de Estudios Políticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia {Italia), qUe se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que c{)llstara, además, la condición de
becarío del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificlLrú mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que
~,~ hltrá constar, además, la condición de L'olaborador o investi­
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de 8,bríl de 1962,
que se acreditara mediante certificación del .lli:lci-;:>rado cúYres­
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se .ínstificarú med:ante
certificación del Director de la misma,

i'l Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me­
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de caracter oficial, mediante certificadón expe­
dida por los Rectores o Directores de los respectlvos Centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes o Grado Medio con
tres aIlos completos de ejercicio ~n la catedra,

H) Haber cumplido o estar exentos del Servieio Social, si
se trata: de aspirantes femeninos. Este requiSito ha de tenerse
cumplido autes de transcurrir los treinta días de plazo para pre­
sentar los documentos. una vez termínada la oposición, confor­
me 10 determina el artículo cuarto del Decreto 1411/19-68, de
17 de junio.

Uf. SOlicitudes

3.a. Quienes deseen tomar parte en los concursc>s+opúslciones
dirigiran la solicitud a: esta Dirección General de Enseñanza
superior e Investigación. dentro del plazo de treinta dias háblles,
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado». haciendo constar el domicllio
del aspirante y número del documento nacional de identidad,
y que reúnen las condiciones exigidas que se especifican ante­
riormente, debiendo relacionar todas la~ que les afecten. que
s{- referirán a la fecha de expiración del plazo señalado para- la
presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Ikpartamento o por cualquiera de los conductos que señala el
urtículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminlstratívo, en cuyo
caso se entenderá que h:In tenido entra<la en el Registro Ge­
neral del mismo. en la fecha en que fueron entregadas en Jos
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberan satisfacer den p€s~tas en metáltc0
por derechos de formación de expediente, y quini{'~1tas t>es~taR

también en metúlico, por derecho..q de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrú
ser ahonada directamente en la Habilitación del Departamento
(1 mediante giro, de a:cuerdo con 10 Que se establece en el artícl1­
1{) 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
i:lstancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de e&­
pecificarse necesariamente la denominación de la plaza de Pro­
fesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los asPirantes deherfm acompañar a sus instancias certi­
ficación acreditativa de la función docente o investigadora y e:
eRcrito de presentación por un Catedrático de Universidad. o
d¿\ Escuela Técnica SUp€rior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Junta de Facult,ad o de profesores de la Escuela respectiva.
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi·
dad extranjera, y por el Consejo Superior de InvestJgaciones
Científicas. si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora bien en el proDio Consejo o en otros Cf'ntros de
investigación nucíonales o extral1.leros.

5.a Expirado el plazo de p~sentaciÓll de instanc'ns y prevlú3
los requerimientos que procedan a 101': interesados cuyas Ins­
tancias adoleciesen de algún df'fed~) pAra que en un plazo de
diez días, subsanen éste o ?"compai1en los documentos precep­
tívos. por la Din~ccjón Gerlf'ra' se fl.proban't la listR nrtl'Tision¡:¡l
de aspirantes admitidos y excluídos. Que se public8rá en pI
«Bolet'n Oficíal del Estado»

Los interesados podrán interponer ht reclamR,ción prev ¡sta en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdministraUvo, en ~_:

pJazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la Lsta a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re­
chazadas en la Resolución, apl"obando la lista definitiva, que se
publicará en el {{Boletín Oficial del Estado».

CQtltra la anterior Resolución, los interesados podrán .inter­
poner r~curso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
d~ aquélla tn el {(Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

o." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso­
oposición estarú constituido por el Presidente, que deberá per­
tló'necer al Consejo Nacíonal de IDducacíón o a: las Reales Aca­
demias, o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Corisejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Uniiersidad, o Decano de una Facultad, o Director de una
Escue:a Técnica superior; tn~s Vocales, Catedráticos o Profe­
sores agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisión. y un eua.rto Vocal, Catedrático o no, espeCializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi­
nisterio, a propuesta, en terna, del Consejo Nacional de Educa­
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio. .v Orden ministerial de 3D de mayo de 1966.

En la misma forma ser~tn designados los respectivos suplentes,
7. a Los nüembros del Tribunal deberán abstenerse de inter­

y{mir, noLificúndolo a; este Mínisterio, y los asPirantes podran
yecusarlos, cualldo concurran las circunstancias previstas en el
2rtiC111o 20 df' la LEY ele Procedimíento Administmtivo.

1/ Comien;;o de los e:rámenes

8." Una P'.<' constituido. el Tribunal acordará y publIcara en
el. «(Boletin 011clai del Estado». con quince días dt; antelación,
la fecha. hora y lugar en que haya de verificarse la presenta~

ción de los candidatos, la celebración del sortro, en su caso,
para; determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha. hora y lugar del wmienzo del primer ejercicio de
l-l- oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse públicu por el TrIbunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesqUiera otros medios
que se juzguen convenienteS para fac11itar su amplio conoci­
miento con veinticuatro horas. al menos, de antelación.

9.'1 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el Uempo
comprend1do Entre la publicación de esta convoca1:oria y el
tornienzo de los e,ierciclos.

Vl. Ejercicios

JIJ. Tüdus log ejercidos del concurs-o-oposll'Íón serún publicas
y se verificarún sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los apo.
s:tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes ,V programa de las disclplínas que comprenda
h plaza. así como la justificación de otros méritos que. puedan
alegar. A continuación, ei Tribuna.l les notificará el sistema en
orden a la pl'¡~lctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en la
preBentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, segUÍda de la discusión
de los opüsitore:3 o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribtmal. Los opositores formularán por escrito, que entre­
garán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que l",s merezca la labor docente y científica previa de
su:, coopositores, ,

La replica de t'stos se harú, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. E! segundo ejercido consistiru en la exposícíón oral dei
estudio presenta.do por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y prog:rama: de la disciplina. durante el plazo máxímo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposicIón, durante
una hora. ('omo lllúximo, de una lección elegida por el oPOSitor,
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho li­
bremente.

15.. El CUHI'tD ejercicio con~¡stirú. en la: exposición, durante
una hora com{} miximo, de un~ lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
:a. preparación ds esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis hora..<>: pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas. materiaL et.c., etc" que sol1c.ite.

16, Los eiercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índo'e Leórica. f{'$pectivament.e. Si Tribunal. en el momento
de su constitución. reglamentará y hará pública, según la: natu­
raleza df' la disciplina la forma de realizar estos trabajos, el
último d'2 los cuales habrú de ser expuesto por escrito.

El Tribunal nl)drú fraeciúnro' y ampliar estos dos úWmos
e}prdcio~ en la forma Ql1~ estime oDortuno.

17. Lo;, oposiiores !ef-riin púb'icamente los ejercicios escrito.s
al tetmimlT cada uno de el1oS. Si la lectura no pudiera hacerse
e:l el misml) acto_ Jos trabajOS de los onositores_ encerrados en
snllre<; ti"tn:H:!O,,_ nor el Secretario del Trlbuna:l y rubricados por
el Pre¡;\d,'pi,f- SE" ('~m;,;{-rVHrán. hasia qUe se verífiQue la lectura
"!"¡ la sesión \) .,,;t'siom~s posterior!"s. fU una urna que quedará
l2.i"rada y se];:,,:!a. l)}ljo la cust.odía del 8ecretaTio. El se'lo de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del urocf'dimiento de Relección, si
lk~lu;e ?, conocimiento df'.~ Tribunal que ~Jgunos de los aspfran-
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RESOLUCION de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas por la que se anuncia concurso de
traslado entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

En los Centros dependientes de esta Dirección General exis­
ten algun<ls plazas vacantes de Auxiliares de Archivos. Bibliot.e­
cas y Museos, que las necesidades del servicio aconsejan su pro­
visión.

En consecuencia. .
Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se

anuncien a concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos las siguientes var
cantes:

miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lQ dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento <le
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra­
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc­
tura orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante Orden motivada.
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 21 de octubre de 1970.-El Director general de Ense·
ñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti,

Pública y Archivo Subdelegación de Ha-

tes ~recen de los requisitos exigidos en la convocatoria, se les
excl,ulrá de la. misma, previa audiencia del propio interesado.
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordI­
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y ooIDunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propUesfa

19. Los ejercicios serán eliminatorios, sí el Tribunal acuerda
l~ exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerCIcio, en
e~ que bastarán tres votos advel'sos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns­
tanciada. y en ella se hará constar el juicio mativado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe 'acerca. de los
tr~~ajos presentados por los opositores y el valor que. a su
jmclo, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
voto~ conformes para qlfe .haya propuesta. I?ualquiera que sea
el numero de votantes. SI nroguno de los OposItores obtuvIese di­
cho número. se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas w
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri·
buna:! hará la propuesta a favor del aspirante que haya. alcan­
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta­
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo­
sitores pOr él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota­
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sl, va
por persona autorIZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designa...<:(€ en Instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votaci6n entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el párraJo anterior, cada opositor será pro­
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propue¡:,ta
quepa recurso a;lguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública ia
misma y, en el término de tres días, a paltir de la fecha de
aquélla. será ~levada con el expediente del concurSO-OpOSición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación v
Ciencia. .

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for­
mulBda, los documentos que a continuación se sefialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certiftcación de no padecer enfermedad infectQ..contaglosff

ni defecto tisico o psíquico que inhabilite pa.ra el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un MédIco del Cuerpo de
sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sa:nidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha­
ber ~umpl1do el servicio Social o de estar exentas de su eum·
pllmiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la feclla
en que termine el plazo de preSentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admtsible en
derechq.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no. podrán ser nom­
brados y quedarán anuladas todas sus actmwiones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la tnstfmcia a que se refiere la norma tercera de esta.
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta adi­
clonal. efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
sefía1ado en la norma 22 de esta convoclftoria, entre los aspi­
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun­
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condic1ones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan. acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar J}QSesión de su destino, dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra-

Alava:

Servicio de Archi•...os

Avila:
Servicio de Bibliotecas

Badajoz:
Servicio de Archivos

Burgos:
Servicio de Archivos

Caste116n:
Servicio de Archivos

Ceuta;
Biblioteca
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Cuenca:
Servicio de Bibliotecas
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Servicio de Archivos
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Biblioteca de la Universidad " ..
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Instituto Bibliográfico Hispánico .. , oO ., • .,.

Servicio Nacional de Lectura " ..
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Servicio de Archivos
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